
 ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA

APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS POR TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS 
EN DISTINTAS ÁREAS DE GASTO EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE 2.026.

Aprobado en sesión plenaria de fecha 29 de mayo de 2026 expediente de Modificación de Créditos 
por transferencias de créditos en distintas áreas de gasto en el Presupuesto 2.026 del Ayuntamiento de 
Navajas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el artículo 169 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se expone al público por un periodo de quince días hábiles y en caso de que en dicho plazo no 
se produjesen reclamaciones se entenderá aprobado definitivamente.

En Navajas, a la fecha de la firma electrónica.

NAVAJAS 3 DE JUNIO 2026.
El alcalde, Roberto Torres Miralles.
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